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DISPOSICIONES CITADAS 





Ley Nº 17.283 

de 28 de noviembre de 2000 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES INTRODUCTORIAS 

Artículo 1º. (Declaración).- Declárase de interés general, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 de la Constitución de la República:  

A) La protección del ambiente, de la calidad del aire, del agua, del suelo y del
paisaje.

B) La conservación de la diversidad biológica y de la configuración y estructura
de la costa.

C) La reducción y el adecuado manejo de las sustancias tóxicas o peligrosas y
de los desechos cualquiera sea su tipo.

D) La prevención, eliminación, mitigación y la compensación de los impactos
ambientales negativos.

E) La protección de los recursos ambientales compartidos y de los ubicados
fuera de las zonas sometidas a jurisdicciones nacionales.

F) La cooperación ambiental regional e internacional y la participación en la
solución de los problemas ambientales globales.

G) La formulación, instrumentación y aplicación de la política nacional ambiental
y de desarrollo sostenible.

  A los efectos de la presente ley se entiende por desarrollo sostenible aquel 
desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la 
capacidad de generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades.  

La presente declaración es sin perjuicio de lo establecido por las normas 
específicas vigentes en cada una de las materias señaladas.  

Artículo 2º. (Derecho de los habitantes).- Los habitantes de la República tienen 
el derecho a ser protegidos en el goce de un ambiente sano y equilibrado.  

Artículo 3º. (Deber de las personas).- Las personas físicas y jurídicas, públicas 
y privadas, tienen el deber de abstenerse de cualquier acto que cause 
depredación, destrucción o contaminación graves del medio ambiente.  
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Declárase por vía interpretativa que, a efectos de lo establecido en el artículo 
47 de la Constitución de la República y en la presente disposición, se consideran 
actos que causan depredación, destrucción o contaminación graves del medio 
ambiente, aquellos que contravengan lo establecido en la presente ley y en las 
demás normas regulatorias de las materias referidas en el artículo 1º. Asimismo, 
se entiende por daño ambiental toda pérdida, disminución o detrimento 
significativo que se infiera al medio ambiente.  

Artículo 4º. (Deber del Estado).- Es deber fundamental del Estado y de las 
entidades públicas en general, propiciar un modelo de desarrollo ambientalmente 
sostenible, protegiendo el ambiente y, si éste fuere deteriorado, recuperarlo o 
exigir que sea recuperado.  

Artículo 5º. (Finalidad).- El objetivo de la presente ley general de protección del 
ambiente es, en cumplimiento del mandato previsto en el artículo 47 de la 
Constitución de la República, establecer previsiones generales básicas atinentes 
a la política nacional ambiental y a la gestión ambiental coordinada con los 
distintos sectores públicos y privados.  

CAPITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 6º. (Principios de política ambiental).- La política nacional ambiental 
que fije el Poder Ejecutivo se basará en los siguientes principios:  

A) La distinción de la República en el contexto de las naciones como "País
Natural", desde una perspectiva económica, cultural y social del desarrollo
sostenible.

B) La prevención y previsión son criterios prioritarios frente a cualquier otro en
la gestión ambiental y, cuando hubiere peligro de daño grave o irreversible,
no podrá alegarse la falta de certeza técnica o científica absoluta como razón
para no adoptar medidas preventivas.

C) Constituye un supuesto para la efectiva integración de la dimensión
ambiental al desarrollo económico y social, la incorporación gradual y
progresiva de las nuevas exigencias, sin que por ello deba reconocerse la
consolidación de situaciones preexistentes.

D) La protección del ambiente constituye un compromiso que atañe al conjunto
de la sociedad, por lo que las personas y las organizaciones representativas
tienen el derecho-deber de participar en ese proceso.

E) La gestión ambiental debe partir del reconocimiento de su transectorialidad,
por lo que requiere la integración y coordinación de los distintos sectores
públicos y privados involucrados, asegurando el alcance nacional de la
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instrumentación de la política ambiental y la descentralización en el ejercicio 
de los cometidos de protección ambiental.  

F) La gestión ambiental debe basarse en un adecuado manejo de la 
información ambiental, con la finalidad de asegurar su disponibilidad y 
accesibilidad por parte de cualquier interesado.  

G) El incremento y el fortalecimiento de la cooperación internacional en materia 
ambiental promoviendo la elaboración de criterios ambientales comunes.  

Los principios antes mencionados servirán también de criterio interpretativo 
para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en la aplicación de las 
normas y competencias de protección del ambiente y en su relación con otras 
normas y competencias.  

Artículo 7º. (Instrumentos de gestión ambiental).- Constituyen instrumentos de 
gestión ambiental los siguientes:  

A) La presente ley, demás normas legales y reglamentarias, las normas 
departamentales y otras disposiciones de protección del ambiente, así como 
los instructivos, directrices o guías metodológicas que se dictaren.  

B) Los programas, planes y proyectos de protección ambiental.  

C) La información ambiental y la sensibilización, educación y capacitación 
ambiental.  

D) El establecimiento de parámetros y estándares de calidad ambiental.  

E) Las declaraciones juradas, la evaluación del impacto ambiental previa 
convocatoria de audiencia pública con arreglo y en los casos establecidos 
por los artículos 13 y 14 de la Ley Nº 16.466, de 19 de enero de 1994, y los 
procesos de autorización correspondientes.  

F) Los análisis y las evaluaciones de riesgo, las auditorías y certificaciones 
ambientales y el ordenamiento ambiental.  

G) El sistema de áreas naturales protegidas.  

H) Los planes de recuperación y recomposición de oficio que se aprueben.  

I) Los incentivos económicos y los tributos.  

J) Las sanciones administrativas y otras medidas complementarias.  

K) La organización institucional ambiental.  
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L) El conjunto de Ministerios, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y 
otros organismos del Estado, actuando coordinadamente.  

El Poder Ejecutivo reglamentará la forma y condiciones en que se aplicarán por 
el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente los 
instrumentos de gestión no contenidos en la presente ley ni en leyes específicas 
de protección del ambiente.  

Artículo 8º. (Coordinación).- Corresponde al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la 
coordinación exclusiva de la gestión ambiental integrada del Estado y de las 
entidades públicas en general.  

Además de las competencias asignadas en forma específica a ese Ministerio, 
corresponderán al mismo todas aquellas materias ambientales, aun sectoriales, 
no asignadas legalmente a otra entidad pública.  

Dicho Ministerio podrá delegar en autoridades departamentales o locales el 
cumplimiento de los cometidos de gestión ambiental, previo acuerdo con el 
jerarca respectivo y en las condiciones que en cada caso se determinen.  

Artículo 9º. (Apoyo y asesoramiento).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente apoyará la gestión ambiental de las autoridades 
departamentales y locales y de las entidades públicas en general, especialmente 
mediante la creación y desarrollo de unidades o áreas ambientales 
especializadas dependientes de las mismas.  

Los Gobiernos Departamentales podrán requerir el asesoramiento del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a efectos de 
la elaboración de normas referidas a la protección del ambiente.  

Artículo 10. (Relacionamiento).- La competencia de las autoridades nacionales, 
departamentales y locales queda sujeta a lo establecido en el artículo 47 de la 
Constitución de la República y a lo dispuesto por la presente ley y las demás 
leyes reglamentarias del mismo.  

Ninguna persona podrá desconocer las exigencias derivadas de normas 
nacionales o departamentales de protección y/o conservación ambiental, de igual 
jerarquía, dictadas en el marco de sus respectivas competencias, al amparo de 
normas menos rigurosas de los ámbitos departamentales o nacionales, 
respectivamente.  

Artículo 11. (Educación ambiental).- Las entidades públicas fomentarán la 
formación de la conciencia ambiental de la comunidad a través de actividades de 
educación, capacitación, información y difusión tendientes a la adopción de 
comportamientos consistentes con la protección del ambiente y el desarrollo 
sostenible.  
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A tales efectos, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente priorizará la planificación y ejecución de actividades coordinadas con 
las autoridades de la educación, las autoridades departamentales y locales y las 
organizaciones no gubernamentales.  

Artículo 12. (Informe ambiental anual).- El Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, elaborará 
anualmente un informe nacional sobre la situación ambiental, que deberá 
contener información sistematizada y referenciada, organizada por áreas 
temáticas.  

El mencionado informe será remitido por el Poder Ejecutivo a la Asamblea 
General, al Congreso de Intendentes y a los Gobiernos Departamentales.  

Se dará amplia difusión pública y quedarán ejemplares del mismo en el 
Ministerio a disposición de los interesados.  

Artículo 13. (Beneficios fiscales).- Facúltase al Poder Ejecutivo a incluir dentro 
del alcance del artículo 7º de la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998, lo 
siguiente:  

A) Los bienes muebles destinados a la eliminación o mitigación de los impactos 
ambientales negativos del mismo o a recomponer las condiciones 
ambientales afectadas.  

B) Mejoras fijas afectadas al tratamiento de los efectos ambientales de las 
actividades industriales y agropecuarias.  

Artículo 14. (Medidas complementarias).- Para asegurar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley y en las demás normas de protección del ambiente, 
el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente podrá:  

A) Dictar los actos administrativos y realizar las operaciones materiales para 
prevenir, impedir, disminuir, vigilar y corregir la depredación, destrucción, 
contaminación o el riesgo de afectación del ambiente.  

B) Imponer el tratamiento de los desechos o de las emisiones, cualquiera sea 
su fuente, así como el automonitoreo de los mismos por los propios 
generadores.  

C) Exigir la constitución de garantía real o personal suficiente a juicio de la 
Administración, por el fiel cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
normas de protección ambiental o por los daños que al ambiente o a terceros 
eventualmente se pudiera causar.  

D) Disponer la suspensión preventiva de la actividad presuntamente peligrosa, 
mientras se realicen las investigaciones para constatarla o los estudios o 
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trabajos dirigidos a analizar o impedir la contaminación o afectación 
ambiental.  

E) Adoptar medidas cautelares de intervención de los objetos o del producto de 
la actividad presuntamente ilícita y constituir secuestro administrativo si así 
lo considera necesario, cuando según la naturaleza de la infracción pudiera 
dar lugar al decomiso de los mismos.  

Artículo 15. (Sanciones).- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6º de la 
Ley Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990, en los artículos 453 y 455 de la Ley Nº 
16.170, de 28 de diciembre de 1990 y en el artículo 4º de la Ley Nº 16.466, de 
19 de enero de 1994, cuando corresponda la imposición de sanciones por 
infracción a las normas de protección del ambiente, el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente podrá:  

A) Sancionar con apercibimiento cuando el infractor carezca de antecedentes 
en la comisión de infracciones de la misma o similar naturaleza y éstas sean 
consideradas como leves.  

B) En forma acumulativa con otras sanciones que correspondiera, cuando se 
trate de infracciones que no sean consideradas leves, proceder a la difusión 
pública de la resolución sancionatoria, la cual será a costa del infractor 
cuando se realice a través de la publicación en dos diarios de circulación 
nacional y uno del departamento donde se cometió la infracción.  

C) En forma acumulativa con otras sanciones que correspondiera, cuando se 
trate de infracciones que no sean consideradas leves, proceder al decomiso 
de los objetos o del producto de la actividad ilícita, así como de los vehículos, 
naves, aeronaves, instrumentos y dispositivos directamente vinculados a la 
comisión de la infracción o al tránsito de los objetos o productos, sin que 
resulte relevante el titular de la propiedad de los mismos.  

  
  En los casos en que por distintas razones los objetos decomisados deban 
ser destruidos, el infractor podrá optar por hacerlo él mismo, según 
indicaciones y a entera satisfacción de la Administración o dejarlo a cargo de 
la misma, en cuyo caso los gastos en que se incurra serán de cargo del 
infractor.  

  
  Cuando los decomisos efectivos resulten imposibles, se procederá al 
decomiso ficto a valores de plaza al momento de constatarse la infracción.  

D) Cuando se trate de infracciones que sean consideradas graves o de 
infractores reincidentes o continuados, disponer la suspensión hasta por 
ciento ochenta días de los registros, habilitaciones, autorizaciones o 
permisos de su competencia para el ejercicio de la actividad respectiva.  
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Además de las sanciones que correspondieran, cuando se trate de infracciones 
cometidas por entidades públicas, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente dará cuenta de la infracción al Poder Ejecutivo y a 
la Asamblea General.  

Artículo 16. (Recomposición de oficio).- Cuando el responsable se demorare o 
resistiere a dar cumplimiento a la recomposición, reducción o mitigación previstas 
en el artículo 4º de la Ley Nº 16.466, de 19 de enero de 1994, se podrá solicitar 
la imposición judicial de astreintes o hacerlo de oficio, siendo de cargo del 
infractor los gastos que ello ocasione.  

CAPITULO III  

DISPOSICIONES ESPECIALES  

Artículo 17. (Calidad del aire).- Queda prohibido liberar o emitir a la atmósfera, 
directa o indirectamente, sustancias, materiales o energía, por encima de los 
límites máximos o en contravención de las condiciones que establezca el 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.  

A tales efectos, dicho Ministerio tendrá en cuenta los niveles o situaciones que 
puedan poner en peligro la salud humana, animal o vegetal, deteriorar el 
ambiente o provocar riesgos, daños o molestias graves a seres vivos o bienes.  

Artículo 18. (Capa de ozono).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, como autoridad nacional competente a efectos de 
la instrumentación y aplicación del Convenio de Viena para la Protección de la 
Capa de Ozono (1985), aprobado por la Ley Nº 15.986, de 16 de noviembre de 
1988, y del Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias Agotadoras de la 
Capa de Ozono (1987) y sus enmiendas, aprobado por la Ley Nº 16.157, de 12 
de noviembre de 1990, establecerá los plazos, límites y restricciones a la 
producción, comercialización y uso de las sustancias que afectan la capa de 
ozono.  

Artículo 19. (Cambio climático).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, como autoridad nacional competente a efectos de 
la instrumentación y aplicación de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (1992), aprobada por la Ley Nº 16.517, de 22 de julio 
de 1994, establecerá las medidas de mitigación de las causas y de adaptación a 
las consecuencias del cambio climático y, en forma especial, reglamentará las 
emisiones de los gases de efecto invernadero.  

Cuando así corresponda, coordinará con facultades suficientes los cometidos 
y funciones de otras entidades públicas y privadas que tengan relación con lo 
dispuesto en el presente artículo.  

Artículo 20. (Sustancias químicas).- Es de interés general la protección del 
ambiente contra toda afectación que pudiera derivarse del uso y manejo de las 
sustancias químicas, incluyendo dentro de las mismas, los elementos básicos, 
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compuestos, complejos naturales y las formulaciones, así como los bienes y los 
artículos que las contengan, especialmente las que sean consideradas tóxicas o 
peligrosas.  

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
determinará, en virtud de la presente ley y de la reglamentación que dicte el 
Poder Ejecutivo, las condiciones aplicables para la protección del ambiente, a la 
producción, importación, exportación, transporte, envasado, etiquetado, 
almacenamiento, distribución, comercialización, uso y disposición de aquellas 
sustancias químicas que no hubieran sido reguladas en virtud de los cometidos 
sectoriales asignados al propio Ministerio o a otros organismos nacionales.  

En cualquier caso, dichos organismos incorporarán en sus regulaciones, en 
coordinación con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, disposiciones que aseguren niveles adecuados de protección del 
ambiente contra los efectos adversos derivados del uso normal, de accidentes o 
de los desechos que pudieran generar o derivar.  

Artículo 21. (Residuos).- Es de interés general la protección del ambiente contra 
toda afectación que pudiera derivarse del manejo y disposición de los residuos 
cualquiera sea su tipo.  

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente -en 
acuerdo con los Gobiernos Departamentales, en lo que corresponda y de 
conformidad con el artículo 8º de esta ley- dictará las providencias y aplicará las 
medidas necesarias para regular la generación, recolección, transporte, 
almacenamiento, comercialización, tratamiento y disposición final de los 
residuos.  

Artículo 22. (Diversidad biológica).- Es de interés general la conservación y el 
uso sostenible de la diversidad biológica, como parte fundamental de la política 
nacional ambiental y a los efectos de la instrumentación y aplicación del 
Convenio sobre Diversidad Biológica (1992), aprobado por la Ley Nº 16.408, de 
27 de agosto de 1993.  

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
establecerá medidas de identificación, seguimiento y conservación de la 
biodiversidad; así como asegurará la sostenibilidad de la utilización que de sus 
componentes se realice; y coordinará con facultades suficientes los cometidos y 
funciones de otras entidades públicas y privadas en materia de conservación y 
uso de las especies y su hábitat.  

Artículo 23. (Bioseguridad).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder 
Ejecutivo, dictará las providencias y aplicará las medidas necesarias para 
prevenir y controlar los riesgos ambientales derivados de la creación, 
manipulación, utilización o liberación de organismos genéticamente modificados 
como resultado de aplicaciones biotecnológicas, en cuanto pudieran afectar la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y el ambiente.  
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Cuando así corresponda, coordinará con otras entidades públicas y privadas 
las medidas a adoptar respecto de otros riesgos derivados de tales actividades, 
pero relacionados con la salud humana, la seguridad industrial y laboral, las 
buenas prácticas de laboratorio y la utilización farmacéutica y alimenticia.  

La introducción de organismos vivos modificados resultantes de la 
biotecnología en las zonas sometidas a la jurisdicción nacional, cualquiera sea 
la forma o el régimen bajo el cual ello se realice, estará sujeto a la autorización 
previa de la autoridad competente. En tanto esa autoridad no fuera designada o 
cuando la introducción pudiera ser riesgosa para la diversidad biológica o el 
ambiente será competente el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente.  

Artículo 24. (Otras normas).- Las materias contenidas en el artículo 1º de la 
presente ley y no incluidas en este Capítulo se regirán por las normas específicas 
respectivas.0  

CAPITULO IV  

OTRAS DISPOSICIONES  

Artículo 25. (Inventario hídrico).- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente llevarán 
conjuntamente el inventario a que refiere el artículo 7º del Decreto-Ley Nº 14.859, 
de 15 de diciembre de 1978, responsabilizándose cada uno de ellos, por las 
áreas que respectivamente les corresponden como Ministerio competente a 
efectos de la aplicación del Código de Aguas.  

Artículo 26. (Costas).- Declárase por vía interpretativa que, a efectos de lo 
dispuesto por los artículos 153 y 154 del Decreto-Ley Nº 14.859, de 15 de 
diciembre de 1978, en la redacción dada por los artículos 192 y 193 de la Ley Nº 
15.903, de 10 de noviembre de 1987, se entiende:  

A) Por "modificación perjudicial a la configuración y estructura de la costa" toda 
alteración exógena del equilibrio dinámico del sistema costero o de alguno 
de sus componentes o factores determinantes.  

B) Por "expediente que se instruirá con audiencia de los interesados" la 
concesión de vista de las actuaciones a los interesados, en forma previa a la 
adopción de resolución, de conformidad con las normas generales de 
actuación administrativa y procedimiento en la Administración Central.  

Artículo 27. (FONAMA).- Agrégase al artículo 454 de la Ley Nº 16.170, de 28 
de diciembre de 1990, por el que se creó el Fondo Nacional de Medio Ambiente, 
los siguientes literales:  
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"F) El importe de los decomisos fictos y del producido de la venta de los 
decomisos efectivos dispuestos por infracción a las normas de protección 
del ambiente.  

G) El producido de la imposición de astreintes, según lo previsto en el artículo 
16 de la ley general de protección del ambiente".  

Artículo 28. (Cobro judicial).- Quedarán comprendidos en lo dispuesto por el 
artículo 455 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, los gastos 
derivados de la imposición de sanciones por infracción a las normas de 
protección del ambiente y los gastos originados en la recomposición, reducción 
o mitigación de impactos ambientales de oficio o en la restitución de la 
configuración o estructura original de la faja de defensa de costas.  

Las resoluciones firmes que los establecen, así como las que imponen multas, 
constituirán título ejecutivo. Será competente para su cobro, cualquiera sea el 
monto, el Juzgado Letrado de Primera Instancia correspondiente al domicilio del 
demandado, determinado según la fecha en que se hubiera dictado la resolución, 
salvo en el departamento de Montevideo, donde el turno se establecerá de 
acuerdo con las normas de procedimiento vigentes.  

Cuando el demandado sea el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente serán competentes los Juzgados radicados en Montevideo.  

Artículo 29. (Derogación).- Derógase el artículo 11 de la Ley Nº 16.112, de 30 
de mayo de 1990.  
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Ley Nº 17.849 

de 29 de noviembre de 2004 

USO DE ENVASES NO RETORNABLES 

Artículo 1º. (Declaración).- Declárase de interés general, según lo previsto en 
el artículo 47 de la Constitución de la República, la protección del ambiente 
contra toda afectación que pudiera derivarse de los envases cualquiera sea su 
tipo, así como del manejo y disposición de los residuos de los mismos. 

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, dictará 
las providencias y aplicará las medidas necesarias para regular los tipos de 
envases y prevenir la generación de residuos, de conformidad con los 
principios de política nacional ambiental, establecidos en el artículo 6º de la Ley 
Nº 17.283, de 28 de noviembre de 2000. 

A tales efectos, promoverá la reutilización, el reciclado y demás formas de 
valorización de los residuos de envases, con la finalidad de evitar su inclusión 
como parte de los residuos sólidos comunes o domiciliarios. 

Artículo 2º. (Ámbito de aplicación).- Quedan comprendidos dentro del ámbito 
de aplicación de esta ley, todos los envases puestos en el mercado y residuos, 
incluyendo los envases de venta o primarios, colectivos o secundarios y los de 
transporte o terciarios. 

No quedan comprendidos en la presente ley, los envases y residuos de 
envases industriales o comerciales, que sean de uso y consumo exclusivo en 
actividades industriales, comerciales o agropecuarias. 

Artículo 3º. (Otras regulaciones).- Lo establecido en esta ley, lo será sin 
perjuicio de las disposiciones referentes a la seguridad y protección de la salud 
e higiene respecto de los productos envasados, las condiciones de transporte 
de los mismos y el manejo de los residuos peligrosos. 

Artículo 4º. (De los envases).- Solo podrán fabricar o importar envases 
terminados o preconformados o sus materias primas, aquellas personas físicas 
o jurídicas que se encuentren debidamente inscriptas en el registro que al
efecto llevará el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente y cumplan las condiciones que dicha Secretaría de Estado 
establezca. 

Tales personas solo podrán vender o entregar a cualquier título dichos 
envases o materias primas, a personas que mediante el correspondiente 
certificado, acrediten encontrarse inscriptas y habilitadas por dicho Ministerio. 
Únicamente quedan excluidas de lo dispuesto en este artículo, las ventas en 
plaza o entregas a otro título, que por declaración del comprador o receptor y 

23

http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const997.htm%23art47
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17283.htm%23art6
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17283.htm%23art6


por su volumen y falta de periodicidad, no tengan como destino el envasado de 
productos con fines comerciales. 

Artículo 5º. (Residuos de envases).- Toda persona física o jurídica, que 
envase o importe productos envasados con destino al mercado nacional, 
deberá inscribirse en el registro que al efecto llevará el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y cumplir las condiciones que ese 
Ministerio establezca. 

Para obtener el certificado de inscripción correspondiente, los sujetos 
incluidos en este artículo, deberán contar con un plan de gestión de los 
residuos de envases y envases usados derivados de los productos por ellos 
envasados o comercializados, aprobado por dicha Secretaría de Estado. 

Artículo 6º. (Planes de gestión).- Los planes de gestión de los residuos de 
envases y envases usados referidos en el artículo anterior, deberán prever en 
su ámbito de aplicación, el cumplimiento de los objetivos de reducción, 
retornabilidad, reciclado y valoración, en los porcentajes y plazos que se 
establezcan. 

Los envases y los productos comprendidos en esos planes, se identificarán 
mediante un símbolo de acreditación que será aprobado por el Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 

Dichos planes podrán incluir sistemas voluntarios de retornabilidad, 
instrumentos de promoción de la misma y también el establecimiento de 
mecanismos de cobro de una cantidad individualizada y uniforme para todos 
los comercios de plaza, como depósito o seña, por cada envase que sea objeto 
de la transacción. 

Para la aprobación de los planes de gestión, el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente tendrá en cuenta sus posibilidades 
de integración con otros existentes o a crearse, tendiendo a la conformación de 
sistemas integrados para envases similares y compatibles. En todo caso se 
favorecerán adecuadas condiciones de competencia, considerando de manera 
especial a las pequeñas y medianas empresas. 

Artículo 7º. (Comerciantes e intermediarios).- Los comer-ciantes y puntos de 
venta al consumo, así como los demás intermediarios en la cadena de 
distribución y comercialización de productos envasados, estarán obligados a 
recibir y aceptar la devolución y retorno de los envases de aquellos productos 
respecto de los cuales tengan intervención para su colocación en el mercado. 

Dicha obligación deberá ser prevista en el correspondiente plan de gestión el 
que será aprobado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente. 

Sin perjuicio de otras medidas de difusión, los sujetos comprendidos en este 
artículo, estarán obligados a exhibir cartelería visible al público y brindar 
información a los consumidores sobre el mecanismo de devolución y 
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retornabilidad de los envases de los productos que comercialicen. Será de 
cargo de los fabricantes e importadores titulares de los respectivos planes de 
gestión, proporcionar dicha cartelería e información completa y adecuada. 

Artículo 8º. (De los operadores).- Toda persona física o jurídica que cumpla 
tareas inherentes a cualquiera de las operaciones relacionadas con el 
cumplimiento de un plan de gestión, deberá ser identificada. El mismo deberá 
ser acreditado en el marco del procedimiento de aprobación o actualización del 
plan de gestión correspondiente, bajo la responsabilidad del fabricante o 
importador titular del mismo. 

Artículo 9º. (Alcance del sistema).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente establecerá los plazos y condiciones para la 
efectiva aplicación de la presente ley, pudiendo determinar su alcance, 
teniendo en cuenta a tales efectos, los sectores de actividad, áreas o regiones 
específicas, tipos y cantidades de envases o de productos puestos en el 
mercado, y considerando en forma especial a las pequeñas empresas. 

No obstante ello, dentro de los ciento ochenta días de la vigencia de la 
presente ley, dictará las disposiciones necesarias para que la misma sea 
aplicable a los embotelladores o importadores de aguas, refrescos u otros 
líquidos destinados al consumo humano o que sirvan para la preparación o 
cocción de alimentos con el mismo destino, así como aquellos que contengan 
soluciones aptas para la desinfección y la limpieza. Están comprendidas las 
bolsas de plástico como envases y envoltorios. 

  Fuente: Ley Nº 18.996 de 07/11/2012 artículo 227. 
 
Artículo 10. (Prohibiciones).- A partir de las fechas que correspondan, según lo 
previsto en el artículo anterior, queda prohibida la fabricación, importación, 
comercialización, venta, distribución y entrega a cualquier título, de aquellos 
productos alcanzados por la presente ley, que no se encuentren comprendidos 
en un plan de gestión o sistema integrado de gestión de los residuos de 
envases, envases usados y envoltorios de plástico. 

Artículo 11. (Competencia).- Cométese al Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Dirección Nacional 
de Medio Ambiente, la aplicación de la presente ley, así como el contralor de su 
cumplimiento, de conformidad con lo previsto por la Ley Nº 17.283, de 28 de 
noviembre de 2000. A tales efectos, coordinará con las demás entidades 
públicas que corresponda. 

El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección Nacional de 
Aduanas, controlará la importación de los productos y envases comprendidos 
en la presente ley, para las posiciones arancelarias correspondientes. 

Los Gobiernos Departamentales, en el ámbito de su competencia, dictarán 
las normas complementarias que aseguren el cumplimiento de la presente ley y 
que coadyuven a la ejecución de los planes de gestión previstos en 
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los artículos 6º y 7º de la misma, especialmente con la finalidad de evitar su 
inclusión como parte de los residuos sólidos comunes o domiciliarios. 

Artículo 12. (Sanciones).- La violación de las normas contenidas en la 
presente ley o su reglamentación constituyen actos de contaminación grave del 
medio ambiente. 

Como tales, darán lugar a la aplicación de las sanciones en lo pertinente 
previstas por la Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre de 2000. 
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Decreto N° 260 

De 23 de julio de 2007 
REGLAMENTACION DE LA LEY 17.849 SOBRE RECICLAJE DE ENVASES 

Artículo 1.- (Ámbito de aplicación). Quedan comprendidos en este reglamento, 
todos los envases primarios puestos en el mercado, cualquiera sea su tipo y 
material, a excepción de aquellos envases que sean de uso y consumo exclusivo 
de productos utilizados por actividades industriales, comerciales o 
agropecuarias, los cuales se regulan por las normas ambientales generales y por 
la reglamentación específica que se establezca. 

A tales efectos, se establecen los siguientes tipos de productos envasados: 

a) Tipo I: Líquidos de consumo humano, líquidos que sirvan para la preparación
o cocción de alimentos y artículos para la desinfección y limpieza del hogar.

b) Tipo II: Otros productos de consumo humano no incluidos en el tipo I y
artículos de perfumería, cosmética y tocador. 

c) Tipo III: Otros productos envasados no incluidos en los tipos I y II.

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente podrá 
determinar el listado de productos incluidos en cada tipo, pudiendo diferenciar 
por sectores, por regiones o por características o volúmenes de los envases 
correspondientes a los mismos. 

Artículo 2.- (Propietarios de marca o importadores de productos envasados). 
Toda persona física o jurídica, propietaria o representante de una marca de 
productos que se comercialicen en el mercado interno, que queden 
comprendidos en el alcance del presente reglamento, deberán estar inscriptos 
en el registro que llevará la Dirección Nacional de Medio Ambiente a estos 
efectos, y, contar o adherir a un plan de gestión de residuos de envases, 
aprobado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente. 

Los propietarios o representantes de las marcas serán responsables directos por 
el diseño, operación y mantenimiento de los planes de gestión de residuos de 
envases.  

La Dirección Nacional de Medio Ambiente expedirá los certificados de inscripción 
correspondientes, por el plazo de un año, cuando el interesado haya cumplido 
debidamente con la inscripción en el registro y cuente con un plan de gestión de 
residuos de envases aprobado y en operación. 

Artículo 3.- (Otras obligaciones de los importadores o propietarios de marcas). 
En forma adicional a lo establecido en el artículo precedente, los propietarios de 
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marca o importadores de productos incluidos dentro del alcance de la presente 
reglamentación, deberán: 

a) Introducir la variable ambiental en el diseño de los envases de sus productos, 
a través de la implementación de acciones tendientes a minimizar la generación 
de residuos de envases y facilitar la valorización de los mismos. A estos efectos, 
al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente podrá   
establecer plazos en los cuales deberán ser presentados los planes por sector 
de actividad. 

b) Identificar los envases plásticos utilizados en sus productos, de acuerdo al 
instructivo que establecerá la Dirección Nacional de Medio Ambiente, a los 
efectos de facilitar su proceso de valorización. 

c) Incluir en los productos comprendidos en los planes de gestión el símbolo 
identificatorio que será aprobado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente. Esta obligación no será de aplicación a los stocks 
de productos existentes a la fecha de la publicación del presente. 

d) Proporcionar toda la información que sea necesaria a los comerciantes e 
intermediarios, así como la cartelería que se establezca en el plan. 

Artículo 4.- (Planes de gestión). Los planes de gestión de residuos de envases 
deberán ser aprobados por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente y contemplar las siguientes pautas: 

a) Establecer el correspondiente ámbito de aplicación y los mecanismos,    
porcentajes y plazos de cumplimiento de los objetivos de reducción,   
retornabilidad, reciclado y valorización. 

b) Tender a la implementación a escala nacional y en forma gradual, de    
circuitos de recolección limpios, eficientes y seguros. La gradualidad refiere a la 
cobertura geográfica y al porcentaje de recuperación de envases no retornables. 

c) Contribuir a la inclusión social de los clasificadores, a través de   la 
formalización del trabajo en los sistemas de recolección, clasificación y/o 
valorización de envases, contemplando la realidad social de cada área 
geográfica. 

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente podrá 
establecer pautas específicas en torno a metas de recuperación de envases y 
áreas geográficas y el Ministerio de Desarrollo Social las correspondientes a la 
inclusión social. 

Artículo 5.- (Contenido de los planes de gestión). Los planes de gestión de 
residuos de envases deberán incluir el detalle, la forma y demás condiciones en 
que se realice la devolución, la recolección, el transporte, el depósito transitorio 
y la valorización de los residuos de envases y el destino final de los materiales 
no valorizables, los procesos de inclusión social y los mecanismos de registro y 
control necesarios para verificar los resultados del plan. 

Deberán contemplar además la integración efectiva de los distribuidores y puntos 
de venta al consumo. 
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Artículo 6.- (Integración de los planes de gestión). Para mejorar la eficacia y la 
eficiencia del sistema de recuperación de residuos de envases, el Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente tendrá en cuenta en la 
aprobación de los planes de gestión, sus posibilidades de integración con otros 
existentes o a crearse, priorizando aquellos que tengan carácter grupales frente 
a los individuales. La presentación de planes individuales de un sector o empresa 
deberá estar debidamente justificada. 

En todo caso, se considerará especialmente el tratamiento hacia las pequeñas y 
medianas empresas. 

Para la aprobación de los planes deberá conocerse la opinión de la Intendencia 
correspondiente, la que deberá recabarse por la Dirección Nacional de Medio 
Ambiente en caso que no se encuentre incluida en la presentación por el 
interesado. Transcurridos 30 (treinta) días corridos desde la fecha de la solicitud 
de opinión, sin respuesta departamental, se considerará que no existen 
objeciones de parte de la Intendencia respectiva. 

Artículo 7.- (Límite de operación de los planes). Establézcase como límite para 
iniciar la operación de los planes de gestión de residuos de envases 
correspondientes, los siguientes plazos, contados a partir de la publicación del 
presente:  

a) Para los productos incluidos en el tipo I: 45 (sesenta) días corridos. 

b) Para los productos incluidos en el tipo II: 180 (ciento ochenta) días corridos. 

c) Para los productos incluidos en el tipo III: 360 (trescientos sesenta) días 
corridos. 

Artículo 8.- (De los envasadores para terceros). Toda persona física o jurídica 
que envase o proceda a envasar para terceros, productos que se encuentran 
dentro del alcance de la presente reglamentación, deberán inscribirse en el 
registro que al efecto llevará la Dirección Nacional de Medio Ambiente. 

En los casos en que el interesado ya estuviera inscripto en el registro de 
propietarios de marca, quedará exonerado de realizar un segundo registro, 
siempre que declare en el registro ya efectuado, la información correspondiente 
a las actividades de envasado para terceros. 

Artículo 9.- (De los fabricantes e importadores de envases). Toda persona física 
jurídica fabrique o importe envases terminados o preconformados o sus materias 
primas con destino a la fabricación de envases, deberán inscribirse en el registro 
que al efecto llevará la Dirección Nacional de Medio Ambiente. 

Transcurridos 6 (seis) meses desde la publicación del presente, sólo podrán 
importar o fabricar envases terminados o preconformados, quienes cuenten con 
el certificado de inscripción en el registro correspondiente expedido por la 
Dirección Nacional de Medio Ambiente. 

Artículo 10.- (Plazos de aplicación). Transcurridos 12 (doce) meses desde la 
publicación del presente: 
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a)    Queda prohibido fabricar o importar para su comercialización en el       
territorio nacional, productos incluidos en la presente reglamentación, por 
quienes no cuenten con el certificado de inscripción vigente; 

b)    Sólo podrán envasar productos incluidos en el alcance de este decreto, 
quienes cuenten con el certificado de inscripción vigente; 

c)    Queda prohibido envasar productos para propietarios de marcas que no 
cuenten con el certificado de registro correspondiente; 

d)    Los fabricantes e importadores de envases sólo podrán vender o entregar 
envases a cualquier título, a quienes mediante el correspondiente certificado, 
acrediten encontrarse inscriptos en el registro que se establece para empresas 
envasadoras y propietarias de marcas. 

Quienes proyecten introducir, fabricar o envasar para su comercialización en el 
territorio nacional, productos incluidos en el alcance de la presente 
reglamentación, pero no comprendidos en los registros efectuados, deberán en 
forma previa, actualizar el registro realizado o inscribirse en el registro cuando 
así correspondiere. 

Artículo 11.- (Inscripción y registro). Las inscripciones previstas en este decreto, 
deberán efectuarse en el registro que a tales efectos llevará la Dirección Nacional 
de Medio Ambiente, dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la 
publicación del presente: 

a) Para los propietarios de marca o importadores de productos envasados    
incluidos en el alcance del presente decreto, así como para los envasadores de 
dichos productos para terceros, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días corridos 
para los productos incluidos en el tipo I, dentro de los 120 (ciento veinte días) 
corridos para los productos incluidos en el tipo II, y, dentro de los 240 (doscientos    
cuarenta) días corridos para los productos incluidos en el tipo III; y,  

b) Para los fabricantes e importadores de envases que revistan tal calidad a la 
fecha de aprobación del presente, dentro de los 60 (sesenta) días corridos. 

La modificación de los envases deberá ser comunicado a la Dirección Nacional 
de Medio Ambiente, de forma de actualizar el registro correspondiente, en forma 
previa a la puesta en el mercado. 

Artículo 12.- (Renovación del registro). Antes del 30 de marzo de cada año, los 
sujetos a registro según lo previsto en el presente decreto, deberán presentar 
ante la Dirección Nacional de Medio Ambiente, una declaración jurada anual, de 
acuerdo al instructivo que establezca oportunamente el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, como requisito necesario para la 
renovación del certificado de registro. 

Las declaraciones juradas deberán incluir información sobre la cantidad y tipo de 
productos envasados o comercializados, discriminados por tipo de envase, 
según corresponda; o, deberán incluir información sobre la cantidad y tipo de 
envases fabricados o importados, discriminando los clientes. 

Artículo 13.- (De los comerciantes, intermediarios y grandes superficies 
comerciales). 
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Los comerciantes, intermediarios y grandes superficies comerciales, estarán 
obligados a exhibir cartelería visible al público y brindar la información a los 
consumidores sobre los mecanismos de devolución y retornabilidad de los 
envases de los productos que comercialice, de acuerdo a los requerimientos que 
se establezca como necesarios en el o los planes de gestión de envases de 
aquellos productos en los que intervenga para su colocación en el mercado. 

Los comerciantes y centros de venta al consumo y demás intermediarios en la 
cadena de distribución y comercialización de los productos incluidos en el 
alcance de la presente reglamentación deberán habilitar la recepción de envases 
de acuerdo a lo que se establezca en el o los planes de gestión de envases de 
aquellos productos que comercializa. 

Quedarán exonerados de esta obligación los pequeños comercios que por 
razones de espacio no cuenten con la posibilidad de destinar un área para la 
recepción de envases. 

 Todos los establecimientos comerciales de grandes superficies deberán 
disponer un área custodiada dentro de su predio, para la instalación de islas de 
recepción de envases usados, de acuerdo a lo que se establezca en el o los 
planes de gestión respectivos. 

Los establecimientos comerciales de grandes superficies que comercialicen 
artículos alimenticios y de uso doméstico, deberán implementar acciones 
tendientes a minimizar de generación de residuos de bolsas plásticas. A tales 
efectos en un plazo de 120 (ciento veinte) días corridos desde la publicación de 
este decreto, deberán presentar un plan de acción para la aprobación por la 
Dirección Nacional de Medio Ambiente.  

Dichos planes deberán contemplar el uso racional de las bolsas, el reuso y el 
reciclado. 

Artículo 14.- (De las empresas recicladoras). Toda persona física o jurídica que 

recicle materiales de envases de productos incluidos en el alcance de la presente 
reglamentación, sólo podrá ser incluido como parte de un plan de gestión, si se 
encuentra inscripto en el registro correspondiente que llevará la Dirección 
Nacional de Medio Ambiente y cumple las condiciones que al efecto establezca 
el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 

Artículo 15.- (Información y contralor). Los sujetos alcanzados por el presente 
decreto, quedan obligados a proporcionar a la Dirección Nacional de Medio  
Ambiente, para su uso con fines estadísticos y de contralor, los datos y demás 
informaciones de sus operaciones relativas a la fabricación, importación, 
comercialización, venta de envases y productos incluidos en la presente 
reglamentación, así como a las operaciones de recolección, transporte, 
clasificación y valorización que se realice en el marco de los planes de gestión 
aprobados.  

La Dirección Nacional de Medio Ambiente implementará un servicio público de 
información sobre operadores registrados y planes de gestión de envases 
aprobados, identificando el tipo de productos y envases incluidos, así como los 
materiales que puedan procesar.  
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El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
establecerá las características operativas de los registros, disponiendo la 
accesibilidad por medios electrónicos, salvo respecto de aquella información que 
hubiera sido declarada como reservada por el interesado, aspecto que deberán 
comunicar oportunamente a la Dirección Nacional de Medio Ambiente, que 
resolverá en definitiva. 

Artículo 16.- (Gobiernos departamentales). Exhórtase a los gobiernos 
departamentales a cooperar con el sistema de retornabilidad y tratamiento 
previsto en el presente, en especial, mediante la adopción de medidas que: 

a) Coadyuven a la ejecución de los planes de gestión de envases;  

b) Viabilicen el sistema de recolección selectiva de envases para su    
clasificación y valorización; y,  

c) Eviten la inclusión de estos residuos como parte de los residuos sólidos 
comunes o domiciliarios. 

Artículo 17.- (Comisión de seguimiento). A los efectos de asesorar al Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en la aplicación del 
presente reglamento, se crea una Comisión de seguimiento, que estará 
integrada por dos representantes de: 

 

a) el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, uno de 
los cuales la presidirá; 

b) el Ministerio de Desarrollo Social; 

c) el Congreso de Intendentes; 

d) la Cámara de Industrias del Uruguay; 

e) la Cámara de Comercio y Servicios del Uruguay; 

f) la Asociación de Recicladores de plástico del Uruguay; 

g) las organizaciones de clasificadores, que serán designados por el Ministerio 
de Desarrollo Social, y, 

h) las organizaciones de la sociedad civil que estén participando en los planes 
de gestión, que serán designadas por el Ministerio de Desarrollo Social. 

Artículo 18.- (Incumplimiento y sanciones). Sin perjuicio de los cometidos que 
corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 
Nacional de Aduanas, las infracciones a las disposiciones del presente decreto 
serán sancionadas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente, a través de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, según lo 
establecido en el artículo 6º de la Ley Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990, y, en 
el artículo 15 de la Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre de 2000. 

A los efectos de la aplicación de las sanciones correspondientes, se 
considerarán infracciones graves, las que se detallan a continuación: 
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a) Afectar o provocar daños al ambiente, incluida la salud humana, por el 
inadecuado manejo de residuos de envases. 

b) Fabricar, importar, comercializar, vender, distribuir y entregar a cualquier título 
productos incluidos en el alcance de la presente reglamentación sin contar con 
un plan de gestión de residuos de envases aprobado y en operación fuera de los 
plazos establecidos en el artículo 7º. 

c) Fabricar o importar envases sin contar con certificado de inscripción y/o vender 
o entregar a cualquier título envases a personas que no cuenten con el 
certificado correspondiente a los propietarios de marca, de acuerdo a lo 
establecido en la presente reglamentación. 

d) Envasar productos incluidos en el alcance de este decreto sin contar con el 
certificado de inscripción establecido para las empresas envasadoras y/o 
envasar productos para propietarios de marca que no cuenten con el certificado 
de registro correspondiente de acuerdo a lo establecido en la presente 
reglamentación. 

e) Reciclar o valorizar residuos de envases comprendidos en un plan de gestión 
de envases, sin contar con el certificado de registro correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de este decreto. 

f) Reunir las condiciones de establecimiento comercial de gran superficie y no 
proceder a la instalación de las islas de recepción de envases de acuerdo a lo 
previsto en el plan de gestión de residuos de envases aprobado. 

g) Reunir las condiciones de establecimiento comercial de gran superficie que 
comercialice artículos alimenticios y de uso doméstico sin haber presentado para 
la aprobación, el correspondiente plan de acción para minimizar el uso de bolsas 
plásticas. 

h) Incumplimientos del plan de gestión de residuos de envases aprobado, que 
por su magnitud cuantitativa, cualitativa o pública, afectara el sistema de gestión 
de envases previstos en este decreto. 

i) Presentar información falsa a la Administración. 

j) Obstaculizar la labor de contralor de la Dirección Nacional de Medio    
Ambiente. 

Las demás infracciones serán consideradas de leves a graves en función del 
grado de apartamiento de las obligaciones establecidas en este decreto y/o las 
inscripciones, autorizaciones y habilitaciones correspondientes, así como de los 
antecedentes administrativos de los actores involucrados en las mismas. La 
reiteración de infracciones leves se computará como grave. 

Artículo 19.- (Multas). Las multas que corresponda imponer por el Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, como consecuencia de las 
infracciones al presente decreto, serán aplicadas de la siguiente forma: 

a) Infracciones consideradas leves y que impliquen únicamente   
incumplimientos administrativos, entre 50 y 1000 UR (unidades reajustables); 
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b) Infracciones consideradas leves pero cuyas consecuencias van más allá de 
un mero incumplimiento administrativo, entre 100 y 4000 UR (unidades 
reajustables); y,  

c) Infracciones consideradas graves, entre 200 y 7000 UR (unidades    
reajustables). 

Artículo 20.- (Otras disposiciones). Las disposiciones contenidas en este decreto 
son sin perjuicio de los requerimientos previstos en otras normas aplicables a la 
materia objeto del presente. 

Artículo 21.- Comuníquese, publíquese, etc. 
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